
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 30 de abril del 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Seño r es Accionistas de 

BLOCXBtJSTER VIDEO S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

En mí calidad de Comisario de la Com pañ ía BLOCKBUSTER VIDEO S.A., cumplo en presentar mí Informe y op in ión sobre la 

razonabilidad de la in f o r m ación f inanciera que lia present ado la Adm in ist r ación en relación con el negocio en marclia de la 

com pañía por el año t erm inado al 31 de diciembre de 2010. 

He obt enido de su adm in ist r ación t oda la in f o rm ación y docum ent ación que Juzgue necesario invest igar. La present ación de esta 

in f o rm ación f inanciera es responsabilidad de la Adm in ist r ación de la Co m pañ ía. M i responsabilidad consiste en expresar una 

op in ión basado en m i revisión. 

Dando cumplim ient o a lo establecido en el reglament o expedido por la Superintendencia de com pañ ías dispuesto en el Ar t . 279 

de la Ley de Com pañías y la Reso lución NS 92.1.4.3.0014 que cont iene "Reglamento que establece los requisit os m ín im os que 

deben cont ener los informes de los comisarios de las com pañ ías sujetas al cont ro l de la Superintendencia de Com pañías " . Como 

part e de esta revisión ef ect ué pruebas de cum plim ient o, r elación a: 

•  En m i ju icio y cr i t er io la Adm in ist r ación de la ent idad ha dado cumplim ient o con las Normas Legales, Estatuarias y 

Reglamentarias vigentes, así como de las Resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas. 

•  Conf irmo que en las revisiones efectuadas a los regist ros contables de saldos y t ransacciones de las cuentas contables, 

correspondient e al ejercicio económ ico-f inanciero del año 2010, que es objet o de este inform e, h^ recibido la m ás 

amplia co labor ación de part e de los Administ radores de la co m p añ ía. 

•  De acuerdo a nuest ro examen del Acta de junt a General de Accionistas, de los libros de t alonar ios de acciones y 

accionistas, de los comprobant es sust én t at enos y de cont abil idad, así como el archivo de correspondencias, pudimos 

observar que est án siendo llevado de conform idad con las disposiciones legales per t inent es. 

•  He ver if icado los procedim ient os de cont rol int erno cont able y administ rat ivo los cuales son adecuados para la 

ob t ención de la in f o rm ación f inanciera, cont able, efect iva y ef icient e. El cont rol int erno contable no presentan ninguna 

cond ición que const it uyazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ ma debilidad sustancial. 

•  Los import es o saldos de las part idas cont able que se presentan en los estados f inancieros, en m i op in ión guardan 

relación con los saldos de las cuentas regist radas en los libros de contabilidad de la com pañ ía. 

•  Durant e la evaluación y revisión de los estados f inancieros, se det er m inó un razonable cumplim ient o de polít icas y 

procedim ient os t ant os contables como administ rat ivos para el adecuado proceso de las operaciones de la com pañ ía. 

Por lo expuesto somet o a consider ación la apr obación f inal de los Estados Financieros de la com pañ ía al 31 de diciembre de 2010. 

Atentamente, 

Comisarlo Principal l4g. Nac. 32.253 Socio No 8769 

C.l. 0913522132 


